RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005503, Ent. N° 3876/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas,   relacionadas con el Llamado Nº 18/013 convocado para la adquisición de víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos), por el período estimado de un semestre; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.9.13, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total emergente del llamado referido, por un total  de $ 6.690.344,02, así como la eventual ampliación de acuerdo con el Pliego de Condiciones; 

2) que posteriormente este Tribunal en Sesiones de fechas 26.3.2014 y 14.5.2015 cometió a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de $ 11.114.687,41 y $ 17.188.093,76 respectivamente, emergente de la primera y segunda ampliación;

3) que  en esta oportunidad se adjunta Resolución de la UCA Nº 60/014 de fecha 12.6.2014, mediante la cual se expresa que con fecha 30.4.2014 se realizó la apertura del llamado 11/2014, procedimiento que se encuentra pendiente de adjudicación, haciéndose necesario proceder a una Compra Directa a los proveedores del llamado 18/2013 por hasta la suma de       $ 4.241.286 o hasta que se resuelva la adjudicación del llamado 11/2014;

4) que la Administración invoca la previsión del Artículo 33 Literal C) Inciso 15 del TOCAF, que faculta excepcionalmente la compra directa de víveres frescos;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en la hipótesis establecida en el Artículo 33 Literal C) Inciso 15 del TOCAF, que contempla la adquisición de víveres frescos existentes en los mercados ferias o directamente a los productores; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 4.421.286, emergente de la Compra Directa, en el marco del Llamado Nº 18/2013, la adjudicación de Víveres Frescos a las firmas  Ardimil S.A, Don Antonio SRL., Fenerix SA Rudeli SRL., Granja Las Marías y  Cayupan  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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